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La reforma agraria en Montemayor: 
La tierra expropiable y la tierra expropiada 

Por José Naranjo Ramírez 

Sabido es que la Reforma Agraria de la II República 
constituyó el intento más importante para cambiar la 
estructura de la propiedad en la agricultura española en 
general y andaluza en particular; intento frustrado que 
no ha tenido continuación puesto que, en la segunda 
mitad del XX, se ha impuesto un concepto de Reforma 
diferente al que se tenía en los años treinta. En aquel 
momento la Reforma Agraria era un ideal que llevaba 
implícita la expropiación y el reparto de tierras en tanto 
que hoy, frente a esta visión social del problema, se ha 
impuesto un concepto de Reforma en sentido técnico, en 
el que lo fundamental no es ya el reparto sino la transfor
mación y mejora productiva del campo andaluz (1). 

y precisamente por este carácter de experiencia única 
y no continuada, el interés por aquel hecho histórico se 
acrecienta e invita a un conocimiento lo más profundo 
posible de los pormenores que, en cada lugar, aquel acon
lencimiento revistió. En este contexto intentaremos apor
tar el fruto de nuestra investigación sobre el territorio y 
las gentes de Montemayor. 

En primer lugar, es conveniente precisar que el adve
nimiento de la Il República Española, se ha producido ya 
una importante diversificación entre los titulares de tie
rras, tanto por aumento de los pequeños propietarios, 
como por la incorporación al panorama agrario de Mon
temayor de una abundante burguesía agraria forastera 
que adquiere superficies considerables de fincas. En 
ambos casos, estas nuevas propiedades proceden de una 
misma fuente: Las antiguas tierras señoriales que, desde 
finales del siglo XIX, vienen sufriendo un proceso conti
nuado de segregaciones y ventas. 

Sin entrar ahora en el detalle de este interesantísimo 
proceso, cuyos datos reservamos para las prometidas -
y parece que ya en preparación- II Jornadas de Historia 
de Montemayor, reseñemos el dato de que en las 7.242'97 
fanegas de tierra que los Duques de Frías inscriben en el 

Registro de la Propiedad en 1864, cuando su patrimonio 
permanecía intacto, se produjo ya una división patrimo
nial considerable a la muerte del XV Duque , D. José maría 
Bernardino Fernández de Velasco y Jaspe, quien reparte 
esta tierra entre sus tres hijos (D. Bernardino, D. Guiller
mo y D" Mencía Fernández de Velasco y Balfé) y sus 
segunda esposa (D' Carmen Pignatelli de Aragón y Padi
lla). Es a partir de esta herencia cuando algunos de estos 
herederos o sus sucesores, desvinculados de Montema
yor, comienzan a vender sus tierras a la citada burguesía 
agraria, grandes labradores que forjaron sus fortunas en 
los arrendamientos señoriales y que, ahora, pueden ac
ceder a la propiedad. El primero de ellos fue D. Francis
co Solano Riobóo y Pineda, arrendatario del Duque de 
Frías, que compró -todavía en vida del XV Duque-los 
Cortijos de Frenil y los Alamillos, y al que seguirá una 
larga nómina de la que, posiblemente, el más representa
tivo sea D. Francisco de Alvear y Gómez de Cortina, 
también antiguo arrendatario, que adquirió las 1.836 
fanegas que componían el Cortijo de Dos Hermanas . 

y toda esta información nos sirve para conocer que , al 
advenimiento de la II República y de la consiguiente 
Reforma Agraria, la propiedad rústica de Montemayor 
está representada, en primer lugar, por las tierras que 
restan en poder del propio titular del antiguo señorío; 
además, conservan en sus manos, todavía, tierras algún 
familiar del Duque que las recibió en la antes citada 
herencia y, por último, al pequeño campesino local se 
han unido un buen número de nuevos propietarios, 
contitularidad sobre tierras de la más variada superficie 
y tamaño, desde pequeños campesinos que compran 
parcelas de los antiguos cortijos ducales, hasta grandes 
propietarios que compran cortijos íntegros. 

Sobre este escenario se pondrá en marcha la Ley de 
Bases para la Reforma Agraria y, como primer paso para 
el conocimiento de la situación existente en España y 
para la aplicación o no de las medidas que en dicha Ley 
se contemplaban, se procedió a confeccionar el llamado 
Registro de la Propiedad Expropiable (R.P.E.). donde se 
contenían los detalles de todas aquellas explotaciones 
agrarias que, por cualquier concepto, podían verse afec
tadas por la citada Ley. El resultado, en lo que a Monte
mayor se refiere, es el que reflejamos en el Cuadro 1, 
donde reflejamos todas y cada una de las propiedades 
susceptibles de expropiación, así como sus característi
cas y razón por la que podían ser expropiadas. De todos 
los titulares reflejados, tan sólo dos forman parte de la 
Familia de los Frías, D. Guillermo (XVII Duque) y su 
hermana D" Menda; el resto forman parte de esa serie de 
nuevos titulares de tierras antes aludida. 
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CUADROr 
TIERRAS AFECTADAS POR LA LEY DE REFORMA AGRARIA 

MONTEMAYOR 1933 

Titular Cultivo N'de Superficie Fecha de Forma de Base 
Parcelas Total Adquisición Adquisición Aplicada 

Elisa Aguilar· Tablada Riob60 Cereal 1 253'23 1931 Herencia Base 5.' Apt.l2 

" 
Olivar 1 50'65 1931 Herencia Base 5' Apt.l3 

José M.' Alvear y Abaurrea Cereal 1 509'72 1930 Compra·División Base 5' Apt.l3 

" " 
Olivar 1 74'84 1930 Compra·División Base 5.' Apt.IO y 13 

Guillermo Femández de Velasco Cereal 4 840'30 1895 . Herencia Base 5.' Apt.IO y 13 

" 
Cereal·Huerta 1 4'00 1895 Herencia Base 5.' Apt.lO y 13 

" 
Olivar 3 1'08 1895 Herencia Base 5.' Apt.IO y 13 

Mencía Femández de Velasco Cereal 10 1.690'07 1895·1927 Herencia Base 5.' Apt. 10,12 yl3 
Olivar 1 0'51 1895 Herencia Base 5' Apt. 10 

Rosa Revuelto Jiménez Cereal 1 736'60 1931 Compra Base 5.' Apt. 13 

Angel Nadales Moreno Regad·Viña 1 5'83 1889 Herencia Base 5' Apt. 12 

Fuente: Registro de la Propiedad Expropiable. Término Municipal de Montemayor (Archivo IRYDA, Madrid) (Superficieegas) (Elaboración Propia) 

De los diversos datos que en este Cuadro se contie
nen, queremos empezar comentando las causas o moti
vos recogidos en cada caso para una posible expropia
ción, contenida en la última columna, donde se especifi
ca la Base de la Ley y Apartados concretos que serían de 
aplicación a cada uno de los propietarios citados. Y lo 
primero que llama la atención es que en ninguno de los 
miembros de la familia Fernández de Velasco, se haya 
aplicado la Base-que quizá le encajaría más perfectamen
te. Nos referimos al Apartado 6° de la Base 5', donde se 
incluirían las tierras "que constituyeron señoríos juris
diccionales y que se hayan transmitido hasta llegara sus 
actuales dueños por herencia, legado o donación" (2). 
La razón de esta omisión del antiguo carácter señorial de 
estas tierras se justifica porque el Registro se hizo con las 
declaraciones de los propios interesados (3). quienes 
buscaron en la Ley el sitio menos incómodo, el que menos 
perjuicio podía causarles. En este sentido, incluir las 
tierras como pertenecientes a un antiguo señorío signifi
caba la imposibilidad de beneficiarse de las posibles 
indemnizaciones que, en otros casos, eran factibles tras 
la expropiación. Es por ello que se buscan otros aparta
dos menos perjudiciales y en los que, si llegaba la defini
tiva pérdida de la propiedad, al menos quedaba el con
suelo de la indemnización; incluso era factible en estos 
otros artículos de la Ley eludir la expropiación si se 
daban determinadas circunstancias que no comentamos 
por no ser aplicables en el caso de Montemayor. 

En este contexto, el citado Artículo 6° de la Base 5' no 
aparece ni en las tierras de Montemayor ni en otras 
muchas de España, donde el mecanismo utilizado por la 
Nobleza fue similar. En su sustitución se utilizaban los 
Apartados nO 12, relativo a las tierras expropiables por 
estar "explotadas sistemáticamente en régimen de 

arrendamiento"; el nO 13, que daba como razón de la 
expropiación el carácter de latifundo y que afectaba a 
todas aquellas explotaciones que superaban unas deter
minadas dimensiones establecidas por la Ley; finalmen
te aparece también el Apartado nO 10, donde se conside
ra como razón de la expropiación la localización de las 
tierras a una distancia menor de dos kilómetros respecto 
al pueblo -tierras mucho más valiosas y codiciadas por 
dicha cercanía, pues son prácticamente tierras de Ruedo 
(4)- siempre que su propietario posea en el propio tér
mino fincas que superasen la renta catastral de 1.000 
pesetas y no estuviesen cultivadas por sus dueños. 

Otro aspecto que, aunque no recogido en el Cuadro, 
interesa reseñar es el tipo de agricultura que, del análisis 
del R.P.E., deducimos se practicaba en estos grandes la
tifundios del término de Montemayor. En este aspecto, 
aunque no podemos realizar un estudio de todos y cada 
uno de los casos recogidos en el Registro, pues a veces 
sólo se especifica el aprovechamiento concreto a que se 
dedica la tierra -cereal, olivar, etc .. .. , sin más aclaracio
nes- sin embargo podemos intuir como en los años trein
ta una parte significativa del latifundio de Montemayor 
mantenía técnicas de cultivo ancestrales, sin la incorpo
ración del más mínimo indicio modernizador. Deduci
mos este hecho de la alusión que el R.P.E. hace en algu
nos casos -en las tierras de D' Menda Fernández de 
Velasco, por ejemplo- especificando, además de la orien
tación cerealista de la explotación, el detalle concreto de 
que el sistema de cultivo aplicado era "el Cultivo al Ter
cio", sistema heredado del pasado, en el que tan sólo una 
tercera parte de la explotación produce adecuadamente, 
dejando otra parte en descanso total, aprovechada sólo 
para pasto de los animales de labor, en tanto que la últi-
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ma se utilizaba para la siembra de algún barbecho semi
liado. 

Este sistema, sustituido ya en la pequeña propiedad 
por el de" Año y Vez" con rotación de especies vegetales 
distintas para facilitar la recuperación de la tierra, lo que 
permitía un aprovechamiento íntegro de la explotación 
todos los años, representa la supervivencia de una agri
cultura arcáica, poco productiva, en la que además, el 
sistema generalizado de grandes arrendamientos en be
neficio de muy pocas personas supone una rémora im
portante que perjudica a la misma productividad de la 
tierra y, por supuesto, al modo de vida de las propias 
gentes de la villa. 

El perjuicio a la productividad proviene del hecho 
comprobado de que nadie invierte en lo que no es suyo, 
con lo que la explotación indirecta y el sistema de arren
damientos facilita la conservación de todas las taras y 
defectos que cualquier exp lotación pudiera sufrir. El 
perjuicio de este sistema respecto a las gentes de la villa, 
patente ya desde dos siglo atrás, se desprende del hecho 
de que la cesión de la tierra en grandes unidades de 
superficie, manteniendo como unidad de arrendamiento 
los antiguos grandes cortijos, elimina totalmente la posi
bilidad de que los vecinos de la villa puedan beneficiar
se de estos arrendamientos, dejando vía libre a los gran
des labradores forasteros que harán sus fortunas en base 
a las tierras del término de Montemayor. Mientras tanto; 
la población de la villa queda condenada a la cond ición 
de proletariado agrario, con ínfimas propiedades en al
gunos casos, insuficientes para subsistir y que, en conse
cuencia, debe contentarse con el precario e inestable 
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salario que le ofrece el latifundio en determinadas épo
cas del año. 

Estamos seguros de que en esta precariedad económi
ca y en la dificultad para encontrar un modo de vida 
estable por parte de la mayor parte de la población de 
Montemayor -situación que, con las mismas causas, 
hemos constatado se repite desde el siglo XVIII- se 
encuentra la explicación a muchos fenómenos de natu
raleza bien distinta. Así, por ejemplo, en esta forma de 
explotación del latifundio, excluyente para el vecinda
rio común de Montemayor, creemos se encuentra el ori
gen del menor crecimiento demográfico de esta villa 
respecto a otras que , con una superficie agraria más pe
queña y precaria, consiguieron unas cifras absolutas de 
población superiores. En estos otros casos, el acceso a 
los arrendamientos gracias a la parcelación más cohe
rente de las tierras señoriales , con unidades de explota
ción más pequeñas y asequibles para ser tomadas en 
arrendamiento por los vecinos, permitieron una mayor 
difusión de los beneficios derivados de la labranza, be
neficios que en Montemayor sólo afectaron a los citados 
grandes labradores forasteros. Incluso podemos asegurar 
que en esta forma de explotación de la tierra, generadora 
de pobreza para una gran mayoría de la población, se 
encuentra la explicación a la histórica fácil difusión de 
las doctrinas e ideas políticas más radicales. 

Conociendo ya la superficie afectada por la Ley de 
Reforma Agraria y algunas de sus características , haga
mos un breve recorrido por los titulares de estas tierras, 
lo que nos permitirá un mejor conocimiento de la situa
ción. La primera propietaria citada, D' Elisa Aguilar 
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Tablada Riobóo, es una de las descendientes de aquel D. 
Francisco Riob6o y Pineda, Administrador del Duque de 
Frías en Montemayor y arrendatario de algunos de sus 
cortijos que, en 1881 compra Los Alamillos (855 fane
gas) y Frenil (609 fanegas) al propio Duque. De la prime
ra de las fincas, alrededor de 100 fanegas fueron parcela
das y vendidas a 42 campesinos de Montemayor de for
ma inmediata, en tanto que el resto, sus herederos lo 
vendieron en 1931 a la familia de D. Santos Hernández 
Velilla y su esposa D' Rosa Revuelto Jiménez; por consi
guiente, este Cortijo de Los Alamillos es el que, con 736'6 
fanegas, aparece en el RP.E. a nombre de la citada D" 
Rosa Revuel too 

El otro cortijo comprado por el Sr. Riobóo Pineda, el 
de Frenil, será heredado íntegro por su hija D' Elisa Rio
bóo y Susbielas en 1918, y ésta lo dividirá entre sus dos 
hijas, D' Elisa Aguilar-Tablada Riobóo y D' Pilar Carmo
na Riobóo, dejando a cada una parte de la superficie de 
olivar y parte de la dedicada a cereal. Al cortijo de Fre
nil, por consiguiente, pertenece la totalidad de la tierra 
que el RP.E. recoge a nombre de D' Elisa Aguilar-Tabla
da. 

En cuanto a las tierras que, a nombre de D. José M' de 
Alvear y Abaurrea, aparecen en el RP.E., pertenecen 
todas al Cortijo de Dos Hermanas, comprado a D' Victo
ria Fernández de Velasco y Knowles, familiar del Duque 
de Frías -<m 1912 la mitad y en 1917 el resto por el que 
fue arrendatario de la finda D. Francisco Alverar y Gó
mez, ennoblecido con el título de Conde de la Cortina. 
Este, en 1931, dividió la fin da entre sus cuatro hijos, 
división de la que resultará la nueva finca de la que, con 
alguna compra adicional, D. José M' Alvear aparece como 
titular y que la Reforma Agraria pretenderá expropiar. 

En el caso de las tierras de D. Guillermo Fernández de 
Velasco, Conde de Oropesa y, posteriormente, a la muer
te de su hermano-D. Bernandino, XVIII Duque de Frías, 
se trata del Cortijo de Mingo-Hijo, heredado de su padre 
y que transmitirá posteriormente a su hijo, el último Du
que. Aunque D. Guillermo también heredó el Cortijo de 
El Carrascal, este no aparece por haber sido vendido en 
1899 a su tía política D' Luisa Bassecourt, quien lo par
celó y vendió entre 193 nuevos pequeños propietarios. 
Además de Mingo-Hijo aparecen también en el RP.E. 
otras pequeñas parcelas, procedentes de la misma heren
cia, que deducimos deben ser La Huerta Baja de la Alco
ba y el Huerte de la Alcaidía. 

En cuanto a D. Mencía Fernández de Velasco, que re
cibió en herencia de supadre el Cortijo de las Arenosas 
(177 fanegas), El Chaparral (225 fanegas), y otras piezas 
más pequeñas como Las Huertas l ' y 2' Y 3' de Los Ala
millos, el olivar de El Palmarejo, etc .... , posteriormente 
recibirá también, procedente de su madrastra D' Carmen 
Pignatelli de Aragón, el Cortijo de Guzmendo (644 fane
gas), el de El Navarro (277 fanegas), el de Los Pilones (60 
fanegas), así como Lara y Abarquero (94 fanegas). Este 
será el conjunto territorial recogido en el Cuadro 1 y 
objeto de una posible expropiación. 

Por último, la presencia en esta nómina de D. Angel 
Nadales Moreno, único residente en Montemayor afecta
do por la Ley de Reforma Agraria, se debe mas al hecho 
del arrendamiento continuado de sus escasas tierras que 

a la entidad territorial de las mismas , tal y como la aseve
ra su inclusión en el R.P.E. en virtud de la Base 5' Apar
tado 12. 

y todo lo expuesto hasta ahora se refiere a la tierra 
expropiable en el término de Montemayor, un conjunto 
territorial compuesto por 4.166'82 fanegas de tierra y 
que, de haberse llevado a la práctica la Reforma Agraria, 
hubiese supuesto un cambio radical y absoluto en la ' 
agricultura de esta villa. "Tierra Expropiada", hemos de 
señalar que todo este proyecto quedó en una ilusión vana 
y que "la Reforma Agraria de la Il República, iniciada en 
1933 y paralizada en 1936, no fue más que un deseo sin 
realizar" (5). Aunque en el Archivo Municipal de Mon
temayor hemos localizado el proyecto de constituir una 
Comunidad de 54 familias campesinas, en el Cortijo de 
Mingo-Hijo, perteneciente al Duque de Frías, en el que 
se contiene incluso la mención de los elegidos ' para lle
varlo a la práctica, dado lo tardío de esta decisión (10 
agosto 1935), nunca se verá realizado, pues el adveni
miento de la Guerra Civil liquidará cualquier posibili
dad al respecto. 

Pero la falta de aplicación real de la Ley de Reforma 
Agraria sobre el término de Montemayor no significa 
una ausencia total de repercusiones de la citada Ley, 
pues un determinado número de habitantes de esta villa 
se verán beneficiados por el reparto de otra finca, situada 
en el término de Córdoba, pero colindante con tierras de 
Montemayor. Se trata del Cortijo de la Sierrezuela, don
de se constituyó en 1934 una comunidad de campesi
nos, compuesta por 23 familias, de cuyo funcionamiento 
conocemos bastantes pormenores . Sin embargo, dado el 
ya excesivo tamaño de este artículo, consideramos con
veniente posponer su estudio, prometiendo, por mi par
te, exponer esta cuestión en otra y otras colaboraciones. 
de esta misma publicación. 

J. NARANJO RAMIREZ 

NOTAS: 
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